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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

RESOLUCION MARN-Nº 101-2001 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, veintidós de Junio del año dos 
mil uno. Vistas las diligencias promovidas por el señor Douglas Feliciano Galicia en su carácter de 
Alcalde Municipal de Sonsonate, en la que solicita se extienda el Permiso Ambiental de 
Funcionamiento de acuerdo a lo establecido en la Ley del Medio Ambiente y que actúa como titular 
del proyecto "Relleno Sanitario de la Región Metropolitana de Sonsonate". Dicho proyecto en 
referencia se encuentra ubicado en el Cantón Salinas de Ayacachapa, Departamento de Sonsonate; 
EL ORGANO EJECUTIVO en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha once de Mayo del año dos mil, se emitió resolución número MARN-Nº 106- 
2000 en el que se otorgó Permiso Ambiental para la construcción del mencionado proyecto; 

II. Que a solicitud del señor Alcalde Municipal de Sonsonate, de que se extendiera el Permiso 
Ambiental de Funcionamiento para el referido proyecto, el cuerpo técnico de este Ministerio 
realizó inspección al sitio destinado para la operación del relleno sanitario, el cual ha 
merecido un dictamen técnico favorable por la Dirección de Gestión Ambiental; 

III. Que se ha cumplido lo establecido en el Art. 20 de la Ley del Medio Ambiente; 

POR TANTO: 
De conformidad a lo dispuesto en el Arts. 19 y 20 de la Ley del Medio Ambiente. 

RESUELVE: 

l. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL DE FUNCIONAMIENTO, a la Alcaldía 
Municipal de Sonsonate representada por el señor Douglas Feliciano Galicia en su carácter de 
Alcalde Municipal de dicha localidad, titular del proyecto "Relleno Sanitario de la Región 
Metropolitana de Sonsonate", sujetándose a lo establecido en la Ley del Medio Ambiente; 

2. Que el funcionamiento del proyecto estará sujeto a seguimiento por parte del titular y a las 
Auditorías de Evaluación Ambiental por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, durante el período de ejecución del proyecto, conforme a todas las acciones de 
prevención, atenuación o compensación establecidas en el Programa de Manejo Ambiental que 
forma parte del Estudio de Impacto Ambiental; el titular del proyecto deberá presentar al 
Ministerio cada tres meses, el avance de las medidas contempladas en el Programa Ambiental 
hasta su finalizacÍón. 



3. Los detalles de las medidas de mitigación, monitoreo y sus costos se encuentran incorporados en 
el mencionado Estudio de Impacto Ambiental junto con su Programa de Manejo Ambiental y en 
el Dictamen Técnico Favorable emitido por la Dirección de Gestión Ambiental de este 
Ministerio, documentos que se tienen por incorporados a este Permiso Ambiental y que son de 
cumplimiento obligatorio para el titular del mencionado proyecto. 

4. No obstante lo anterior el titular del proyecto deberá cumplir con las medidas ambientales de 
cumplimiento obligatorio durante el funcionamiento del proyecto, que se enuncian a 
continuación: 

• Deben realizarse los trabajos de excavación necesarios pata que el canal posea un metro de 
profundidad, de acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental presentado; 

• Debe conformar en las zonas que representa más riesgo de erosión por choque del agua lluvia 
corrida a gran velocidad.y largo período, el canal de un metro de profundidad desde la altura del 
suelo natural, de manera que represente una garantía que esa agua no se volverá a la terraza de 
relleno y aumente los lixiviados; 

• Debe entregar informes semestrales a este Ministerio sobre la calidad del agua subterránea del 
sitio del proyecto; 

• Los desechos deberán ser transportados en vehículos cubiertos para que la basura no quede 
esparcida por la vía de acceso al terreno; 

• Se debe remitir a este Ministerio a más tardar un mes después de notificada la presente 
resolución, el resultado del estudio base de la calidad actual del agua subterránea del sitio; 

• Debe dar cierre técnico al sitio de disposición final; 
• La operación del sitio debe responder al manual de operaciones presentado y durante las 

inspecciones se pedirá las bitácoras; 
• Debe cumplir con el manual de funciones propuesto, para velar por la calidad del trabajo 

realizado en el sitio de disposición final; 
• Debe crear el comité de seguimiento y vigilancia. 

5. Este Permiso Ambiental no constituye autorización para talar arbustos y/o árboles, ni exime al 
titular del proyecto de obtener las demás autorizaciones que establecen las leyes de nuestro 
Estado para la ejecución del referido proyecto. 

6. Cualquier impacto adverso imprevisto en el referido Estudio de Impacto Ambiental, que surja 
durante la ejecución del proyecto, será exclusiva responsabilidad del titular del proyecto el 
corregirlo. Asimismo cualquier incumplimiento de lo establecido en el Permiso Ambiental 
obligará a este Ministerio a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley del 
Medio Ambiente. 

7. De incorporarse nuevas actividades, la Alcaldía Municipal de Sonsonate deberá considerar éste 
como proyecto nuevo y deberá presentar la información sujeta al procedimiento de evaluación 
ambiental establecida en la Ley del Medio Ambiente. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su notificación.- COMUNÍQUESE.- 
LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (f), ANA MARIA 
MAJAN O. :- t\l,�wn s r C\ 
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